
I.A RAZON

. i tico, locuaz y ir;illardo que mis 
: ¡o tros p re tendien tes. Sobre todo 

había dos cosas en ¿1 que me cna- 
i m oraban  g ran d em en te , locuras de
■ chiquilla^ una, sus, m agníficos ojos 
i neg ros, o tra  su nom bre, A lberto,
. que. a  mí se me an to jaba de prín- 
' cipe soñado.

No era, mi ca sa , bien lo ves tú , 
m uy apropósito  p ara  p laticas am o
ro sa s  al estilo  andaluz y así fué que 
tra s  no pocas cavilaciones, vueltas 
y  rodeos, convinim os en hablar 
po r una sa lita  que había en el mis* 
mo zaguan , que ten ía una ventanu- 
ea , cosa de un m etro de alta , al ni
vel d e  la calle; pero que esc asa 
m ente m ediría dos palm os de larg a  

' p o r uno de ancha, y  cub ie rta  por 
espesa alam brera .

Debo ad v e rtirte  que aunque el
■ ingeniero  ten ía am istad  con mis 

pad res, y había visitado repetidas 
veces n u estra s  alquerías, no se h a 
b ía  o frecido  ocasión p a ra  que en
t r a r a  en nu estra  casa.

D os veces me suplicó aquel hom 
b re , en ausencia de mis padres, que 
le de ja ra  p asa r a  la som bría salita  
p a r a  tranquilizarse p o r mi salud, 
p u es  ten ía el presentim iento, d e 
c ía  él, de que debía se r enorme-

■ m ente fría  y húm eda, y dos veces 
venc ida yo por mi am or y po r el

¡ que él me dem ostraba, le franqueé 
!: la  en tra d a  al amplio zaguán ... el 
¡ingeniero una vez den tro , se fijaba 
m inuciosam ente en todo, exam i
n a n d o  los pesados cerro jos, las só- 
¡lidas ce rra d u ras  y los clavos d o ra 
dos de la  pu erta ,que  afirm aba eran  
v e rd a d e ra s  obras de a r te  A c u e
lla  noche, una noche de continuo 
ag u a ce ro , como esta  que se pre> 
p a ra , concluíam os de ccriar y  c h a r  
Jábamos am igablem ente con los 

; cn a d o s  al am or de la fe gata-
Poco a  poco fueron desfilando 

los mozos de m úlas, después las  
cr ia d as  y yo tam bién me. subí a mi 
hab itac ión , es ta  sala. Q uedaron , 
pues, solos en la cocina mi pad re 
y  el an tiguo  m ayordom o ajustando 
su s  cuentas.
/  Mi m adre que es tab a  paralítica 
h a c ía  algunos m eses que no se  m'o- 

¿ v ía  de la  cam a, y  yo dorm ía con 
e lla  en esa alcoba. M ientras me 
'aco stab a , re fer ía le  esos mil inci
d en tes cotidinnos ran inMgnifícan- 
tes, y que tanto in teresan , cuando 

' de repente oí pasos y voces a h o 
g a d a s  en el piso bajo, E x trañada 
m e asom é medio desnuda ya por 
esji ventan illa, que como sajies, dá 
a  la  cocina.

G inco enm ascarados sujetaban 
y : am ordazaban  a los dos ancianos;' 
•el |no haberlos oídos !os mozos y 
cr iad as  que dorm ían al lado del pa
tio , e ra  indicio de que en tra ron  por 
la  p u e r ta  principal. Yo con ese ins- 

..tin tode conservación tan rápido e 
im pensado como provechoso, c e 
r r é  la p u erta  de la sala y cogien
do la: escopeta que mi p ad re  tenía 
en un rincón me dirigí, de nuevo 
al ventanillo. En aquel momento 
mi pad re  forcejeando por desasir
se  quitó  el an tifaz al ladrón , que 
al verse reconocido a tenazó  con 
sus manos el cuello de! anciano. 
L a  luz de la llam a dió de lleno en 
aquel ro stro  am ado. E ra  él, A lber
to. el jefe mismo de aquellos ban
didos.

L a sangre  se heló en m is venas, 
pero  mi pad re  se ahogaba, y con 
m ano serena y  pulso li-me; sf, e s
toy segura  que ¡íii mano no tembló 
en aquel momento, d isp are  una, 
dos veces co n tra  aquel infam e c a 
n alla , que así me ro b ab a mi am or, 
mis bienes y  la vida de mi padre.

—¿Y le m ataste, abuela?
—No sé, porque ca í al suelo sin 

sen tido ,y  sin sentido estuve  los dos 
m eses que unas terrib les liebres 
nerv iosas me postraron en el lecho; 
y  cuando volví, tam baleándom e, a 

’ e n tra r  en la v ida, por un convenio 
' tácito ,, ni yo pregunté , ni nadie me
■ volv ió  a  h ab la r jam ás de aquel
Kohibre;

, ■ C alló la ,anc iana . Sus ojos, en los 
; QUé ¡fu lgura una: e x tra ñ a  mezcla 
:: de odio y  de am arg u ra , se fijan 

con insistencia en un rincón:invá- 
d id o íy a  p o r la  obscuridad. ¡Quién 
sab e  si ál m ágico  conjuro del re*

; cuerdo ;han  surg ido  de las som bras 
,; los¡bellos ojos ¡cfel miserable!

r-ij ! ;1-." M. Adnara ■

íjcsünoí civiles gafa licencíate del fjércKu

El Diario Oficial del Ministerio 
de la G uerra , correspondiente al 
día l .” del mes ac tu al, publicó las 
siguientes vacantes:

De cartero , áM; de peatón, I 
de capataz de peón cam inero, 
de peón cam inero, 3; de alguacil, 
ü; de guard ia  municipal de campo. 
4; de portero  de A yuntam iento, 1 
de guard ia de policía urbana y 
rural, 2; de gu ard ia  urbano, I; de 
portero  p regonero , l.

P ara  conocer detalles respecto  
a sueldos, residencia e inform es 
sobre docum entación necesaria 
para solicitarlos y form a de ha 
cerlo, todo su scrip to r puede d iri
g irse a la A dm inistración de LA 
RAZÓN, o acud ir a ella, debiendo 
en el p rim er caso, acom pañar el 
franqueo p a ra  la respuesta,

1 crédito de ia Institución, mermando su I indisciplina no existe y de cj'ie la ac- 
Ilibertad y obligúndole a operaren de- litud de las Juntas fr¿me a Cierva era 
terminadas condiciones y en beneficio] una cosa muy nalur*tl y  merecida,

El B a n c o  d e  E s p a ñ a  
y  la O rd e n a c ió n  b a n c a ria

■ L a  tira d a  de, L A  RAZÓN co- 
í. m ié iisa  con 1 .5 0 0  ejem plares. E s  

el cónvéniente p a r a  los antm -
piflfítÉS, ' ¡ '

El día primero de afio ha entrado 
en vigor la nueva ley que regula las 
relaciones de nuestro primer estable
cimiento de crédito con el Estado, co
mo así también fas nuevas modalida
des que se establecen en el régimen 
de sus.operaciones con el público en 
general.

Bien quisiéramos hacer un análisis 
detenido de lo que es y significa la re
ferida ley, vulgarizando sus términos 
y llevando a nuestros lectores, dentro 
de la modestia de nuestros medios, el 
más amplio conocimiento de sus ar
tículos. Pero no cabe dentro de los 
estrechos límites de esta crónica, tra
tar con todo detalle los aspectos va
rios del problema que la referida ley 
plantea a nuestro entender, involucran 
do y confundiendo en su  articulado 
dos cosas tan distintas cuales son el 
régimen y funcionamiento del Banco 
de España, con el de la Banca pri 
vada.

Se ha pretendido imitar algo de lo 
rige en Norteamérica y otros países, 
olvidando que las imitaciones no son 
siempre útiles si no se adaptan; ai am
biente en que los pueblos se desen
vuelven, tanto más cuanto que el con* 
cepto dei crédito varía no poco según 
los paises.

Por desgracia en Bspaña tenemos 
un concepto bastante restringido del 
crédito y muy propensos a las exage
raciones, producto de nuestra idiosin
crasia meridional, llevamos la restric
ción en momentos dados a límites 
verdaderamente incompatibles con la 
libertad que la Economía debe tener 
para el desarrollo de los intereses pú
blicos. O bien, pretendemos que por 
nuestra propia y  exclusiva afirmación 
se nos concedan todas aquellas fran
quicias que en términos financieros se 
llaman garantías.

Un ejemplo de esto lo tenemos en 
la nueva ley a que nos venimos refi
riendo.

Para favorecer, según se  ha dicho, 
el desarrollo de aquellos Establecí 
mientos de crédito ya instaurados en 
el país y aun los de aquellos qne pue
dan crearse en lo sucesivo, era preci
so ligar, atar a .ellos, a la más poten
te y más desarrollada', por no. decir la 
de mayor crédito, Institución de ver
dadero carácter nacional, o. sea el 
Banco de España.

A pretexto de convertirle en Banco 
de Bancos, se le han puesto lales res
tricciones y se le ha obligado a con
cesiones especiales, que mucho nos 
tememos quebranten su robustez o 
perjudiquen su bien cimentada consti
tución. Y lo que es peor, se le adjudi
ca en la referida ley un carácter fiscal 
tan extraño, que no comprendemos 
su finalidad, Por un lado se atenía a!

del Tesoro público y de la Banca. 
¡Como sí estas cuestiones del crédito 
que significan confianza, pudieran ser 
Impuestas al público y reguladas por 
una Ordenación ministerial? En ftn de 
cuentas, será lo que el público quiera 
que sea, pues si un comerciante, un 
industrial, o un particular cualquiera 
tiene mayor confianza o simplemente, 
le ofrece mayor comodidad operar en 
el Banco de España discretamente, 
que no por la mediación de otra enti
dad bancaria cualquiera, porque el Es
te lo  perciba de ¡os intereses de uno 

de otro, ésta o la otra caniidad, no 
dejará de obrar según su propio inte
rés le dicte.

De otro lado se pretende favorecer 
a la Banca privada otorgándole un ré
gimen de favor de 1 por 100 en los 
préstamos y de I|2 por 100 en los des
cuentos que realice en el Banco de 
España, dando con esto carácter pre
ceptivo a lo que ya voluntariamente y 
sin ajena excitación venía realizando 
aquél.

De todas las operaciones que los 
particulares realicen en el Banco de 
España, se deducirá en el inlerés que 

éste produzcan, las dos terceras 
partes en beneficio del Tesoro público, 

Claramente se ve pues, que la ley 
que analizamos, no ha tenido más 
que una tendencia; absorver de las 
utilidades del Banco de España una 
parte desproporcionada en beneficio 
dei Tesoro y otra en beneficio de 
Banca que se avenga a ingresar en 
ese Consorcio regido por un Consejo 
superior.

Y como aún se desconoce la regla
mentación de dicho consorcio, ni las 
entidades que lo formarán, toda vez 
que es voluntario su ingreso en el 
mismo, ignoramos lo que va ser ni lo 
que pesará en el desarrollo normal de 
la economía patria. De ello depende 
mucha parle del éxito o descrédito de 
la nueva ley que por esto mismo re
sulta una Incógnita para el futuro.

Al discutirse con el ministro de Ha
cienda las bases que habían de ser 
por decirlo asi, los puntales de la ley, 
el Consejo del Banco de España, re
chazó con muy buen acuerdo, el ca 
rácter fiscal que en el artículo segun
do referente a la Ordenación bancaria 
propiamente dicha, se le asignaba. V 
solamente y después de grandes y 
persistentes presiones del ministro, 
aceptó esa inspección que sobre un 
punto dado o una circunstancia deter
minada, pudiera encomendarle el Con
sejo superior del Consorcio, Quiere 
esto decir que un funcionario del Ban- 

de España se limitará exclusiva
mente a investigar o esclarecer puntos 

J u s t o  G , H eijvAs .

¡ fasta  nosotros llega el rum or de 
que v a n a s  entidades de esta capi
ta l Ira tan  de lim a) su  representa
ción a l A yuntam iento , p a ra  ¡o cual 
presentarán candidatos propios 

S i  la selección se hace con acier
to  nos parece determ inación m u y  

'sonable.

CKUN1CA DE AlADiUD

D IS CIP LIN A !

que no habría necesidad de disolver
las y que son providencíales por és- 
firpar al hombre más funesto de! 
mando.

C ada comeniarisia zurce la 1rama 
a su gusto, extrae la consecuencia 
que más le agrada y sueña con la 
solución que más favorece a sus 
designios.

Nosotros no compartimos ninguno 
de dichos criterios extremos.

Desde hace muchos años, quizás 
remontándonos a la generación pa
sada, no pequemos de añejos, el 
poder público ha carecido de auto
ridad, siempre venia gobernando la 
audacia, que se apoderaba de la pu
silanimidad de nuestros gobernantes; 
los gobiernos se sucedían rápida
mente; su obra positiva no pasaba 
del rango de las intenciones, y el 
pueblo, el cuerpo nacional, las ins
tituciones y colectividades naciona
les, invadidas todavía del espíritu 
individualista de la Revolución fran
cesa, sin cohesión ni espíritu colec
tivo, reconocía que imperaba la 'in
justicia, el favoritismo y la prevari
cación; que la ética estaba en crisis, 
la hacienda en quiebra y el patriotis
mo ausente, pero sin fuerza ni cohe
sión para revelarse, soportaban re
signadas, y el pueblo español iba 
cayendo en un abyecto indiferen. 
tismo,

En el 
cohesión

Bien quisiéramos sustraernos al te
ma del ;momenio; pero el periodista 
tiene el deber de ser cronista de rea
lidades,,y la realidad presenta su tes
timonio preferenle al problema de la 
disciplina.

¿Parai qué vamos a relatar 5o ocu
rrido? Intentarlo sólo sería síntoma 
de demencia. La verdad permanece 
ignorada; prueba de.: ello, que quien 
lea A B  C Creerá qué España entera 
está frente a la indisciplina) y quien ciónea exageradas; .lomándolo como 
oiga a Alba se convencerá de que lfl *pretexto ^/Cam p¿íías p o i c a s ,  Nosi-

ejércilo es esfaíuforia la' 
en los principios de 

constitución, figura el de launlón, el 
mutuo apoyo, la reiterancia de esfuer
zos, el principio, en suma, de la coo
peración; la propia disciplina militar, 
lazo de unión y elemento de solida
ridad. ,

Surgió, pues, la protesta en el o r
ganismo social más preparado para 
esterlorizarla después de sentida; ello 
fue aquél funesto momente de 1.° de 
junio de 1917; funesto decimos, por
que sin remediar nada, hizo endémica 
la indisciplina, que es miasma de pro- 
lífica reproducción y de contagio ine
ludible.

No tuvieron valor o preparación 
para consumar su obra y degeneró el 
movimiento en una sorda, continua e 
nsoportable amenaza.

El remedio solo estaba en evitar las 
causas, restableciendo, en lo huma
no, el imperio de la justicia, deste
rrando al favoritismo, e impulsando 
las ansias de progreso y regenera
ción que el país siente.

Nada de ello se hizo; siguió la 
zarabanda poiitica, continuó, la auto
ridad en medio dei arroyo,, se exten
dió el contagio de la indisciplina, que 
unas veces de uniforme, de americana 
otras y otras de blusa, ha ido derri
bando gobiernos, y así se ha llegado 
ál momento actual, en que un minis
tro activo, enérgico y austero, cre
yendo de buena Sé que la institución 
armada había perdido, en algún gra
do, su extrema sensibilidad, con la 
mejor intención y el más honrado 
propósito, pero exenta del tacto y ha
bilidad necesarios, ha realizado actos 
que estimó no serían percibidos por 
que un organismo que él creía anes
tesiado y que se hallaba en un estado 
<lé hiperestesia aguda, queioriginando 
una sacudida, ha estado a punto dé 
dar en tierraicon ministro y Qoblerno, 
si éste, dándose ¡cuenta ¡de qué 'sú 
dignidad y! autoridad no .podían acep
tar imposiciones, no hubiese adoptado 
una-actitud que, llamando a la refle
xión a todos, ha conjurado el con^ 
flictó. ;¡ 'v .!•';

¿Responsabilidad? ;Npl Uri con
curso de circuhstáncias ;mal ^precia
das y úna intención mal compren
dida, han ocasionado tin grave"con-; 
fllclo, al que,sé: le.-: hatj. ¿ado  - propon-

oíros no sólo no somos partidarios,, 
sino que repugnamos siempre los 
poderes subrepj icio se irresponsables, 
y cuando además son perjudiciales 

¡al bien público más; pero censuramos 
más aun, que el Poder legítimo, por 
su desprestigio, haya dado lugar a 
la formación y entronización del su
cedáneo, que dicta, que exige y que 
ordena; pero que no responde.

Nosotros creemos que el inc1 'ente 
se presta a maduras reflexiones y que 
el Poder Público no puede detenerse 
ahí; bueno que el ejército haya en
trado en los cauces de la disciplina, 
pero sería insensato mantenerlo en 
eila si no se impone en lod«s las es
feras nacionales, corrigiendo los abu
sos de las empresas de ferrocarriles, 
de compañías de tram íjs , de abas- 
lacedores de fluido eléctrico, si no 
se pone un dique a las demasías y a 
la codicia de los acaparadores; si no 
hay-justicia en la confección de aran
celes; si no se encauzan las hacien
das municipales, si se toleran impo
siciones de las sociedades obreras, 
cuyo carácter revolucionario consti
tuye un peligro para la paz social; si 
no se obliga a los funcionarios del 
Estado a cumplir intensamente con su 
deber,

Es la indisciplina genera! soberana 
en España y su corrección n<r es 
obra de un día ni de un afio ni de una 
generación; es obra de una labor 
continuada, tenaz y enérgica de mu
chos gobiernos, asistidos por la opi
nión pública, que den ejemplo de pa
triotismo, de honradez, de iusticla y 
de austeridad, para que nunca pue
dan los de abajo postular el ejemplo 
de los de arriba.

El Incidente de ahora, es un sín
toma más de la enfermedad general, 
un proceso purulento de Ja infección 
que sufre el Cuerpo nacional, que no 
se cura sino con un medicamento a 
base de iusticla y caridad. Celebra
mos que en esta ocasión la balanza 
se haya inclinado, del lado de la 
displfna.

Madrid, 17 Enero, 1922.
E l Corresponsal.

Todas las m isa s  que hoy se han  
■elebrado en Cuenca han sido ap li
cadas en su fra g io  del a lm a  de la 
señora D .a Carmen Ballesteros de 
Pórtela.

M añana, m artes, a la s once de 
la m añana tendrá lugar el funeral 
en la iglesia de S a n  Francisco.

M E B C A B O S
TRIGOS.—Hay mucha oferta y es

casean los compradores.
Sin duda, obedece a los concursos 

que el Estado anuncia para la venta 
del trigo existente en sits depósitos.

Dificulta los negocios el desbarajus
te tan- escandaloso de les transportes 
ferroviarios. Las cotizaciones, en rea
les por Eatiega, han sido las siguientes 
durante la última semana:

¿randa de Duero.................. 68 a 75
Arévalo.................................. 7?
Avi l a. . . . . . . . .  78
Medina del Campo.. . , . 77 y 78
Patencia......................... . -74 á 76
Peñaranda Braoamnnte. 
Segpvia. ; „ . . , 
Soria."'. , . . . .  . . 
Vallodolid. ; i , , 
Zamora.', ., , ;. . . .  , 
Cuenca. .' . . .  . ,

71 y 72 
78 :

: 62. ■
; 76 a 78 
1 75:' . 
i 72 a 80

Observándose que eti'Cuenca rio, 
;existe correspondencia entré él precio: 
deí trigo y sus harinas, estando . éstas> 
¿aras con relación naquél.-', 1
; El año, ha empezado con tanto hielo; 
y  frío que:los sembrados: siguen una 
marcha ¡entapen extramoi temióndoss 
su pérdida to.tal en algunos punt6s.de 
esta provincia,. r ;• •'■/i ■

' LÁNAS.T-Las finas 'se cotizan éh 
Cuenca d e 22,50 a . 25 ptas arroba y  
;áe':bastas a :iá  y 15,:- 
G1 mercado de valores se. sostiene, 

mejorando algo Ics íqndoBpúblicos*:. V
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